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El MAP publica unas Instrucciones 
sobre la aplicación del Estatuto 
Básico del Empleado Público  
 

   El derecho al disfrute del permiso de dos días adicionales cuando se 
cumpla el sexto trienio, incrementándose en un día adicional por cada 
trienio cumplido a partir del octavo, nace a partir del día siguiente al 
cumplimiento del trienio. 

 

   La integración de los Cuerpos y Escalas en los nuevos grupos y subgrupos 
de clasificación es automática. 

 

NUEVA CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

ANTIGUO GRUPO NUEVO GRUPO SUBGRUPO TITULACIONES 
A A A1 

B A A2 
Título universitario de grado. 

C C C1 Título de bachiller o técnico. 

D C C2 
Título de graduado en educación 
secundaria obligatoria. 

E Agrupaciones Profesionales sin requisito de titulación. 
 

Nota: Esta integración automática no resulta aplicable al nuevo grupo B que queda reservado a quienes 
 estén en posesión del título de Técnico Superior, por no existir en los actuales grupos de clasificación 
 uno equivalente. 
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    En la movilidad por razón de violencia de género se sustituye el derecho 
preferente de la funcionario víctima a ocupar otro puesto de trabajo 
vacante y de necesaria cobertura, por el al traslado a otro puesto de 
trabajo sin necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. 

 

    El tiempo de permanencia en excedencia voluntaria para atender al 
cuidado de familiares e hijos será computable para participar en las 
pruebas de promoción interna. 

 

   Se incorpora en el régimen disciplinario el traslado forzoso sin cambio 
de localidad de residencia como nueva sanción disciplinaria y se 
modifican los plazos de prescripción de las faltas y de las 
sanciones: 

 

NUEVOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN 
 TIPIFICACIÓN NUEVOS PLAZOS ANTIGUOS PLAZOS 

LEVES 6 MESES 1 MES 
GRAVES 2 AÑOS 2 AÑOS FALTAS 
MUY GRAVES 3 AÑOS 6 AÑOS 
LEVES 1 AÑO 1 MES 
GRAVES 2 AÑOS 2 AÑOS SANCIONES 
MUY GRAVES 3 AÑOS 6 AÑOS 

 
 Nota: El cómputo del plazo de prescripción en caso de faltas continuadas se inicia desde el cese de 
  su comisión. 
 

    Se consideran faltas muy graves los siguientes supuestos no previstos 
en la actual normativa: 

 

- El acoso moral, sexual y por razón de sexo. 
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- El abandono del servicio, así como no hacerse cargo voluntariamente de las 
tareas o funciones que tienen encomendadas. 

 

- La publicación o utilización indebida de la documentación que tengan o hayan 
tenido acceso por razón de su cargo o función. 

 

- El notorio incumplimiento de las funciones esenciales inherentes al puesto de 
trabajo o funciones encomendadas. 

 

- La desobediencia abierta a las órdenes o instrucciones de un superior. 
 

- La prevalencia en la condición de empleado público para obtener un beneficio 
indebido para sí o para otro. 

 

- El acoso laboral. 
La Secretaria General para la Administración Pública ha firmado las instrucciones para la 
aplicación del Estatuto Básico del Empleado Público en el ámbito de la Administración 
General del Estado (AGE) y sus Organismos Públicos. 
 

INSTRUCCIONES PARA LA APLICACIÓN DEL ESTATUTO 
 

Estas instrucciones contienen los criterios de interpretación para una actuación coordinada y 
homogénea sobre los preceptos del Estatuto que están en vigor, y por tanto 
directamente aplicables, así como los preceptos de la normativa de función pública que 
permanecen vigentes hasta que se apruebe la Ley de Función Pública de la Administración 
General del Estado y sus Organismos Autónomos. 
 
Establecen, por tanto, los preceptos del EBEP directamente aplicables a partir del 13 de 
mayo, las normas referentes al personal laboral y a los funcionarios interinos, permisos y 
vacaciones, provisión de puestos de trabajo y otros puntos como el código de conducta o el 
régimen disciplinario. 
 

INSTRUCCIONES SOBRE RECONOCIMIENTO DE TRIENIOS A LOS 
FUNCIONARIOS INTERINOS

 

También se ha publicado  una instrucción para la aplicación del artículo 25 del Estatuto Básico 
del Empleado Público sobre reconocimiento de trienios a los funcionarios interinos 
por los servicios prestados. 
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